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Julieta Moreno-Torres Sánchez



1. 



PRESENTACIÓN



¿Qué leyes se modifican? ¿Cómo y dónde consultar las leyes sobre protección? ¿Cuándo entran en vigor? ¿Qué ocurre con los procedimientos de protección que ya están iniciados a la fecha de entrada en vigor de las leyes? ¿En qué afectarán al trabajo de los profesionales relacionados con la protección de menores, a las familias y a los propios menores? El proceso de reforma del sistema de protección se inició hace ya varios años y en él han intervenido, además de juristas, profesionales de todos los ámbitos relacionados con los menores, lo cual ha supuesto que aspectos educativos, psicológicos o sociales se hayan recogido de forma muy patente en la redacción de los textos legales, haciendo por tanto más cercana su aplicación a estos profesionales. Esto tiene todo su sentido en una legislación de este tipo, dirigida especialmente a trabajadores sociales, psicólogos, educadores, pedagogos...además de a los operadores jurídicos. Y resulta muy apropiado que así sea, si consideramos el concepto de sistema de protección como conjunto de medidas jurídicas, sociales, educativas, pedagógicas, etc., dirigidas a obtener el desarrollo integral del menor, con respeto a los principios integradores del derecho de menores, dentro de un Estado determinado y conforme a los parámetros culturales del mismo, así como el sistema de recursos materiales y técnicos que tiene por objeto procurar su protección1. El resultado de este largo proceso legislativo han sido dos leyes: La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en adelante Ley Orgánica 8/2015; y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. La razón de que la reforma se haya realizado en dos leyes es que todo lo que afecte a derechos fundamentales y libertades públicas debe ser aprobado por Ley Orgánica y las demás cuestiones han sido reguladas por Ley ordinaria. Así, la L.O. 8/2015 regula cuestiones como el internamiento en centros en casos de trastorno de conducta, o la entrada en domicilio para la ejecución de medidas de protección, por afectar a la libertad y derechos fundamentales de los menores y sus familias. La reforma afecta de forma significativa a la terminología a la que están habituados los profesionales y en especial resulta significativa la Disposición adicional 1ª de la Ley 26/2015, que señala la referencia a la utilización en los nuevos textos legales de la expresión «Entidad Pública» en relación a la Entidad Pública de protección de menores competente territorialmente. Además ambas leyes usan de forma indistinta los términos medidas e instituciones de protección para hacer referencia a las figuras protectoras (situación de riesgo, guarda, acogimiento...). La nueva normativa distingue, tal como venían haciendo numerosas normativas autonómicas, entre infancia y adolescencia, haciendo notar, desde el mismo título, que no es lo mismo la protección que necesitan los menores adolescentes que la que precisan los niños de corta edad. En relación con este aspecto, se usa ahora el término madurez en lugar de juicio, para definir el momento en que ha de ser oído el menor. El problema al que se enfrentan los profesionales y agentes sociales que tienen que aplicar las nuevas normas, es que al haberse modificado casi 20 disposiciones normativas, y en especial el Código Civil (en adelante CC) y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante L.O.1/1996), en distintos textos y de forma parcial, resulta ahora complicado comprender cómo afecta la reforma al trabajo individual de cada uno, que para más inri, ni siquiera está acostumbrado a lidiar con textos legislativos. Por ello es objeto de esta guía es sistematizar la información. La guía se inicia con la referencia al contenido general de las dos leyes y seguidamente se abordan aspectos sustantivos referidos al sistema de protección, que sin ser exhaustivos, dan una visión general de la reforma; haciendo especial hincapié en cuestiones como la técnica para la valoración del interés superior del menor, las medidas de protección y el sistema de plazos implantado. 1 J.Moreno-Torres Sánchez en La Seguridad Jurídica en el Sistema de Protección de Menores Español, 2009 - Editorial Aranzadi - Aranzadi Derecho Civil Nº555, 1ª Edición, cit.pág.28, ISBN13 9788483559000.
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2. 



LAS NUEVAS LEYES: ENTRADA EN VIGOR Y RÉGIMEN TRANSITORIO, CÓMo CONSULTAR LA LEGISLACIÓN MODIFICADA Y CONTENIDO DE LA REFORMA



2.1 Cómo y dónde consultar las normas que han sido reformadas por las Leyes de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia Las dos leyes han sido publicadas en el BOE y se pueden consultar en:



L.O.8/2015 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8222&p=20150723&tn=2 Ley 26/2015 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8470 En cuanto a las Leyes que han sido modificadas por la L.O. 8/2015 y la Ley 26/2015, si bien existen múltiples bases de datos que irán recogiendo la reforma en cada una de las normas, el Boletín Oficial del Estado ofrece en su web oficial la versión consolidada de las normas reformadas. El texto consolidado incluye en la norma, por ejemplo la L.O.1/1996, el contenido de las últimas modificaciones (http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1069). Para consultar las versiones anteriores, se puede pinchar en la selección de la versión anterior que se desee, en la misma web del BOE. En la web http://www.notariosyregistradores.com/web/cuadros/comparativas-articulos/cuadrocomparativo-reforma-codigo-civil-por-la-ley-de-proteccion-del-menor/ se puede consultar un cuadro comparativo de la reforma del Código Civil.



2.2 Entrada en vigor Las nuevas leyes han establecido su entrada en vigor a los 20 días de su publicación: Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia: en vigor a los 20 días de su publicación en el BOE, es decir el 12 de agosto de 2015. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia: entra en vigor en vigor a los 20 días de su publicación en el BOE, es decir el 18 de agosto de 2015. Quedan derogadas cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2015 y Ley 26/2015 .



Va a resultar complejo el proceso de adaptación de las leyes a las normativas vigentes hasta ahora en las Comunidades Autónomas. No se ha establecido un período transitorio y la entrada en vigor afecta a todas las Administraciones públicas vinculadas a la protección de menores.
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2.3 Régimen transitorio Procedimientos judiciales iniciados antes de la entrada en vigor de la L.O.8/2015: Los procedimientos judiciales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio (Disposición transitoria única) Procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley 26/2015: Los procedimientos y expedientes judiciales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y que se encontraren en tramitación se continuarán tramitando conforme a la legislación procesal vigente en el momento del inicio del procedimiento o expediente judicial (Disposición transitoria 1ª Ley 26/2015).



La Ley 26/2015 alude a procedimientos y expedientes judiciales y legislación procesal vigente. Por analogía se puede interpretar que este régimen transitorio se aplicará no sólo a los procedimientos judiciales ya iniciados, sino también a los procedimientos administrativos de desamparo, guarda, acogimiento y adopción iniciados por la Entidad Pública antes de la entrada en vigor de las Leyes. No obstante, y en aplicación del interés superior del menor, se debe respetar el nuevo sistema de medidas de protección. Por ejemplo, no se debe constituir un acogimiento preadoptivo o simple sin consentimiento de los padres, mediante acogimiento provisional y propuesta judicial porque ello podría dilatar los plazos e ir en contra del interés del menor. Dicho procedimiento podrá ser archivado e iniciado de nuevo conforme a la nueva normativa. Sí se podría continuar un procedimiento de acogimiento simple o preadoptivo con consentimiento de los padres, iniciado antes de la entrada en vigor de la Ley, pero modificando el término simple por el de temporal y el de preadoptivo por el de guarda para la convivencia preadoptiva.



Cese de los acogimientos constituidos judicialmente: Los acogimientos constituidos judicialmente con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley podrán cesar por resolución de la Entidad Pública sin necesidad de resolución judicial (Disposición transitoria 2ª Ley 26/2015).



La reforma se aplica a todo el territorio nacional, con excepción de la regulación de las instituciones civiles de las Comunidades Autónomas con Derecho civil, foral o especial. Por tanto, quedan derogadas las legislaciones autonómicas en todo lo que se opongan a las nuevas leyes y será necesario un proceso de adaptación mediante nuevas regulaciones. De momento se han aplicar la nuevas leyes aprobadas, con independencia del proceso de desarrollo legal y reglamentario que tenga lugar en cada Comunidad Autónoma y por el Estado ya que se habilita al Gobierno para fomentar con las Comunidades Autónomas el establecimiento de criterios comunes y mínimos estándares en la aplicación de ambas leyes.
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2.4 Listado de leyes que modifica la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia »»







»» »» »»







»»







Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género



2.5 Listado de leyes que modifica la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia »»



Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional »» Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en lo sucesivo Ley de Enjuiciamiento Civil »» Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa »» Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, »» Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores »» Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público »» Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas »» Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación »» Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa »» Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo »» Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia »» Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a la Ley 35/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social »» Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril
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2.5 Contenido de la reforma de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia >> Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil > Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil > Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial > Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social > Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género > Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor de modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil > Código Civil > Ley de Adopción Internacional > Ley de Enjuiciamiento Civil > Ley de Jurisdicción Contencioso-administrativa > Ley de la Autonomía del Paciente > Estatuto de los Trabajadores y Ley 7/2007, de 12 de abril,







del Estatuto Básico del Empleado Público > Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas > Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa > Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo > Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia > Ley General de la Seguridad Social, la Ley de Clases Pasivas del Estado, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley reguladora de la Jurisdicción Social > Disposiciones adicionales de la Ley 26/2015 >Triple naturaleza de ISM > Criterios de aplicación e interpretación > Elementos de ponderación > Garantías del proceso > Valoración del ISM ante la concurrencia de otros intereses > Protección penal > Protección civil > Entrada en domicilios y restantes lugares para la ejecución forzosa de las medidas de protección de menores > Derecho a la educación, sanidad y servicios sociales > Asistencia sanitaria > Grupos vulnerables > Promoción de la integración > Documentación > Presunción de minoría de edad > Plan individualizado de protección/ programa de reintegración familiar > Ley aplicable a la protección de menores 
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